
 

 

 

 

 

 

Buenaventura (Valle), agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado No. 2021-00124-00 

Auto No. 772. 

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho, de su revisión se tiene que esta 

judicatura en audiencia del 3 de agosto de 2022 le otorgó el término de tres (3) días a la parte 

actora a efectos de que cumpliera las cargas procesales allí dispuestas, sin que ello hubiera 

acontecido, razón por la cual se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora cumpla con la decisión en comento so pena de terminarse 

la actuación por desistimiento tácito al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
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